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*1Í(3O$ Y PCRTO DI SUSCRIFGJaN
- ^esiementos de i$ pioráda. Año 50 pescas 
c Ü8*I &»mn  15 iísmdrsSG $33 60 >

. 22-50; . 46 » 80 »
Lai eneoripjionoe, cuyo pago 83 adelantado, se 

■.Otilarán *q  la Sabdireaclón iel Kíoapiolo Prc- 
*-^i6Íe!, día en dicho Establecimiento, PiRnatelH-

W; donde deberá dirigirse toda la correspon- 
•3 !a admi Idrativa referente al Boletín.

e fo a podrán hacerse ramitiando el importo 
por üír- oital oLetra de fácil cobro.

toe ca .as qae contengan valores deberán ir certld- 
•«duydl ír i Minombre del citado Subdirector.

Loe números q ese reclamen después de transen- 
rrlúos cuatro días desde su publicación, sólo se ser* 
y rán si precio de venta, c sea s ®@ oóníimos los 
le año corriente y a 83 |os do anteriores.

P^^CÍOS D® &OB NUNCIOS
^h íh « eíatií&ee pee estás psíabre. &í origina 

acompasará u b  sello zaávii de 60 oáBSlxuss por cada 
inserción.

Loe at andes obligados al pago, eóío b ® ins«áar»y 
grovlo abono o te-atando haya peraoas en 8b saniis’ 
que responda de ésta.

Las inserciones se soli6ifar,4n del Escmo. Sr. Sobe? 
nadar, por oficio; excepSuándoso, según está preve 
nido, ios del Exorno. Sr. Capitán general de la RégiÓK

A todo recibo de anuncio acompañurá un ejemplí. 
del Boletín raspseíivo como comproaanta, elando d ; 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más qna a nn scie ejem- 
piar, qua se solicitará au el oficio da reniisióo dtl 
original, loa Centros oficiales.

El Boletín OSoíul ga halla de, vanta on le Imprente 
del Eospicie.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA BE ZA3A60ZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

«heríosle AfrVí-*n ”n«la i>®n*ns?la, is'ns adyacentes, Canarias y te
te iu promulveoió8^6-08* 1®.leS$alMÍón peninsular, a los veintadíss 
rtvll). promal*e010». =» en ollas no se dispusiese otra cosa. (Código
F^ínoilPdMdeOaue ®0? ,obH8'atorias para la capital de
"*• despuAg rara los riA^¿ aUi ®$1C1.almente on ella, y desde cuatro
<* »oviembrerdo 1887) Pueblos de la misma provincia. (Ley de 3

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo l e t ík  Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados orde
nadamente para su encuadernación, que deberá verificarse «1 final 
de cada semestre.

_ PARTE OFICIAL
S. KL el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), S. M la 
^°eñT yict°ria Eugenia' S- A R- ef Príncipe d: 
Familia conHf'anteS-y demaS persona5 de ,a Augusta Real 

itmuan sin novedad en su importante salud.
.—. _ (Gaceta 20 mayo 1926).

-___ SECCIÓN PRIMERA

Ministerio de Fomento
Ihn q . - RE,AL OKDEN

!!r 'u^níunnM^r115^0 ¡lc °bras Públicas, al enii-
'as al concur n , dc ^S- l>roPOSICI°nes presenta
* miKuto PoSll™? ^U'Ttro de 3 00° toneladas ¡ 

i antaño de Pr'a IClaVir°n destino a las obras
Alfonso <Canal de Cas-

;)(k febrero ¿tiin Cn eSte MMUSterio el día .
™ sig^teT5 CXtrem°S y Cn COn- '

<!Ón ^erafe^auev"^6^116 86 dictara una disposi-
■:'Cra a un concurso qUe SKmPre Que acu
' que el Ingeniero nTarca poco conocida y sobre 

de! no tuviera
■V^uuento de causa SíLSlLmforme con pleno ^"-rres^me’^"56 íSte ™a visita a la 

t !odo cuanto s" P0' " conocer P=rsoml- 
nue naturaleza dr h.” 3 Procedimi™to de fa- 
PUe¿.0bser' a en la fabriSu^"'35, Pnmas- esmero

/^tribuir a h ETi y,t?d°S CUantos datOb Y^^^oalJedL í.b?ndad del Producto, dando 
eed^^miándose S M6' corresP°ndiente.” tpndusi^ei <?' D- S-) con la pre- 

rto0'v=r de ha tenido a

De Real orden comunicada lo digo a V. I. para su 
conocimiento y efectos.

Dps guarde a V. I. muchos años. Madrid, 6 de 
mayo de 1926.—P. D., Gclabert.
Señor Director general de Obras públicas.

(Gaceta 14 mayo 1926).

SECCIÓN SEGUNDA

iosisue CIVIL LnaOTINCIA CS MátoA
Núm. 2.783.

Negociado 5.° — Circular.
El Exorno. Sr. Director general do Seguridad, 

en telegrama número 10 451, me dice:
«De orden Sr. Ministro Gobernación y de 

acuerdo con las autoridades portuguesas, desde 
l.° de junio próximo hasta 30 de septiembre, 
con tolerancia prórroga hasta 15 octubre, que
da suprimido requiatio visar los pasaportes a 
súbditos españoles que vayan veranear Por
tugal. Permaneciendo en vigor los preceptos 
determinados en el Real decreto do 2 do mayo 
de 1923 (Gaceta 4), artículos l.° y 17; de
biendo, por tanto, nacionales que vengan o se 
dirijan dicha Nación ser portadores pasapor
tes de identidad, bien individuales o colectivos; 
entendiéndose que éstos se refieren a marido, 
mujer e hijos menores quince años.» 

, Lo que se hace público en este periódico ofi
cial para general conocimiento.

Zaragoza, 21 de mayo de 1926.
El Gobernador civil, 

Enrique de Montero y de Torres.

M.C.D. 2022
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SECCIÓN QUINTA

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS
Núm. 2.742.
Avisos

Habiendo terminado la ejecución de las obras 
de reparación de explanación y firme de la ca
rretera de Madrid a Francia, kilómetros 270 al 
284, el contratista D. Justo Aguirre, a quien se 
adjudicó la contrata por orden de 22 de febrero 
de 1924, y a los efectos de la devolución de la 
fianza que se constituyó para responder déla 
contrata; se anuncia, de conformidad a la Real 
orden de 3 de agosto de 1910 ^Gaceta del 22), 
en este Bo l e t ín  Of ic ia l , para que los Alcaldes 
de los Municipios a que afectan las obras, remi 
tan, en el plazo de treinta días, a la Jefatura de 
Obras públicas de la provincia, certificación de 
haber o no reclamación contra el contratista por 
dichas obras; entendiéndose que no hay recla
mación alguna si no se reciben certificaciones. 

Zaragoza, 18 de mayo de 1926.—El Ingeniero 
Jefe, Luis María Moreno.

PARQUE DE INTENDENCIA DE ZARAGOZA

Núm. 2.769.
El Teniente Coronel, Director del Parque de In 

tendencia de esta plaza;
Hace saber: Que hasta el día 10 de junio 

próximo, a las once horas en punto del mismo, 
se admiten proposiciones para la compra direc
ta por la Junta Económica del Parque de In 
tendencia de esta capital, de los artículos si
guientes:

Sal, leña, carbón de cok,carbón de hulla, amo- 
f )1 y jabón, para este Parque y sus Depósitos de 
Intendencia de Guadalajara, Huesca y Castellón, 
en la cuantía que indique el cálculo de necesi
dades, que estará a disposición de los propo
nentes en las Oficinas del Establecimiento, des
de el día cinco de dicho mes en adelante, bajo 
las condiciones que se expresan en los pliegos 
que se hallarán de manifiesto con las muestras, 
todos los días laborables, en las citadas Ofici
nas, debiendo presentarse las proposiciones ba 
jo sobre cerrado, acompañando cédula perso 
nal, último recibo de la contribución industrial 
y resguardo de haber ingresado en la Caja del 
Parque el 5 por 100 del importe de su proposi
ción, el que deberá elevarse al 10 por 10 ) ai 
adjudicarse el servicio, sin cuyos requisitos no 
serán admitidas las proposiciones.

Zaragoza, 20 do mayo de 1926. — El Director, 
Eduardo de Armijo.

Modelo de proposición
D..vecino de.. habitante en ...., calle......  

número.... ................................................ .
Habiéndose enterado del anuncio y pliego 

de condiciones para turnar parte en la compra 

directa, anunciada para el día.....de..., en el 
Parque de Intendencia do esta capital, para h 
adquisición de.....y estando conforme con di
chas condiciones, se compromete a entregar... 
quintales métricos (en letra), al precio de.... 
(en letra) pesetas el quintal métrico.

Zaragoza.....de...... de 192 ....
(Firma del proponente).

Sirtes áe Cmtrilmws la le
Núm. 2.723.

Edicto para remitir al Bo l e t ín Of ic ia l  a fin de noli- 
ficar el remate de fincas y otorgamiento de escri
turas a hacendados forasteros.

D. Antonio Pérez Ferruca, Recaudador de cen- 
tribuciones del pueblo de Almonacid de la 
Sierra;
Hago saber: Que en el expediente que m; 

hallo instruyendo contra los deudores D. jv-r 
Morales Girón, y D. Sebastián Ramírez hniA 
por débitos de contribución urbana de los ai^- 
1910 al ejercicio trimestral de. 1924, se ha dicv 
do la siguiente

Providencia. — Vistas las proposiciones^ 
sentadas en esta subasta, y resultando ad ? 
bles, por cubrir el tipo legal, la de D- । 
Gil Sierra, con respecto a la casaycori, 
deudor D. José Morales Girón, seña-ai a 
mandamiento con el número 27, sita en ' ‘ 
de San Nicolás, número cinco; hndant - [ (
recha con Ramón López, por izqute 
Francisco Moyalés y por espalda con '.' r;. 
zaro, de 131 metros de cabida, por el l 
de seiscientas diez y siete pesetas; y c.

La del mismo Vicente Gil Sierra, c jreZ 
to a la bodega del deudor D. Sebastian 
Ruiz, señalada en el mandamiento con tca¡ 
ro 38, sita en la partida del C-erro; 1 ¿art-inez. 
norte camino, al sur con J ,je cabi
al este y oeste camino, de 170 raetr<T,^;nCo Pe" 
da, por el importe de mil cuar6nfa?:n¡nliebi'" 
setas, se lo adjudican los expresan'^ qii 
con derecho a cederlos, y se le a jepó^" 
debe ingresar la diferencia en.re ■ 
constituido y el importe total de ja ' osCI’ihF 
y se procederá al otorgamiento --o próx’,1! 
cuyo acto tendrá lugar el día 1 de 
a las diez, ante el Notario D. hic<. 
do La Almunia de Doña Godiua. ,

Notifiquese en forma esta P^V.^do : 
judicatario y a los deudores, req11 g g¡ se F 
para que concurran a dicho di<.-ha0 
gasen o no compareciesen a ven i _ ij001bre u 
gamiento se otorgará de oficio 
a9Y “toado Vds. deudores a 

la anterior providencia, se m píu8
a la Instrucción de 26 de abro |;
debido conocimiento. , i!V(. J' '

Almonacid do la Sierra. 1 y 1 *
El Recaudador, Antonio Pérez-

M.C.D. 2022



PATRONATO DE LA OBRA PÍA DENLOS MNTOS LUGARES DE JERUSALÍ N
CI’ENTA de las cantidades recaudadas por los señores Comisarios de Diócesis, en concepto de limosnas, mandas 

testamentarias,etc. y remitidas por los mismos a este Centro durante el año de 1925, que en virtud del Real 
decreto de 27 de diciembre de 1888, se envían a Tierra Santa.

DIÓCESIS
FECHA

DEL INGRESO
NOMBRE DEL COMISARIO FORMA DE LA ENTREGA Pesetas,

lOti-
:cri-

:on- 
3 la

me 
"osé 
niz, 
ños 
ota-

>re 
]ÍS¡' 
míe 
del 
nel i 
all? 
de- 
con । 
Lá- 
irte

jec- 
¡re» 
me- 
cal 
iez. 
abi 
pe- 

Dies 
qn

ñón 
üP' 
m1’- 
id a

ere
•nie

t  6- I
Total general...

Albarracin. .. .
As torga ........

26 enero ..,
31 diciembre..

D. José. María Gómez.......... 
> Felipe Arias................. 
» Bernabé de Juan ..........

Giro postal................................................
Cheque c/ Banco Urquijo...........................
Giro postal.................................................
Idem id.. . ........... . .............. ........ . .

50
1.720'65

Avila........... . . 24 diciembre..
27 octubre...
15 diciembre .

50
100

Barbastro .,.,. » Manuel Sesé.. ... .... Idem id........................ ... , . ... ..., 220‘í 5
Barcelona .. .
Burgos...........
Cádiz............

29 enero ...,
25 abril..........

» Mariano Vilaseca........ .
» Ignacio Martínez.. ...
» José María Cortés........ .

Idem id .. ....................................................
Cheque c/ Banco Híspano-Americano.......
Giro postal.................................... 114‘75
Idem id............. . ........... ...................91'61

762'25
1.469'75

8 abril. . . .
Idem........... 24 diciembre..

18 marzo ... .
24 enero .,.

El m ismo .. 206‘36
Calahorra . ..
Canarias .,

D. Eladio Diez Ulzurrun. .. 
» Celestino González.......

Cheque c/ Banco Vizcaya .. .......................
Giro postal.................................................
Cheque c/ Banco Híspano-Americano ..
Giro postal ............................... ........

463'25
458

Cartagena. ..
Ceuta..............

2 febrero....
17 .enero» ...

» Pedro Gil.. . . ..........
» Manuel Miranda ...........
» Lucas Pérez Pacheco. ..
» José Blanco.... ., ...
» Servando Jiménez........
» Cayetano María Navarro.
» José Antonio Fajardo ..
> Miguel Supervia ... .
* Antonio Cardona............

592'27
25

Ciudad Rodrigo 
Córdoba...... .  ,

9 diciembre..
30 enero

Idem id ....... . ... ..........................
Idem id..................................................
Valores declarados ... . ..........................
Giro postal ...................... ... ..................

269
50

325
500

Coria ...........
Granada ......

10 febrero....
7 febrero ..

Guadix............ 31 diciembre.. Idem id .., ................................ 250
Huesca . ,, . 19 enero ... Idem id................................ . ... 407'85Ibiza .... 8 enero .... Idem id..............................   67‘90Idem....... 21 diciembre.. El mismo............................ Idem id............................................ 111'50 179'40
Jaca . 17 enero . ... D. Blas Sánchez............ ,. Idem id...........................       . 258'95Jaén ...........
León ..,,. 16 enero.......

31 diciembre..
» Cristino Morrondo .... 
> Manuel Domínguez . ., 
» Antonio García Conde.. 
» Jerónimo Bellido. ...
» Francisco P. de Velasco.
» Antonio Canals..............
* Gabriel Vila...............

Idem id............ . . .. .. ........... ....................
Cheque el Banco Urquijo .........................

236
1 .670'15Lugo...........

Madrid .
25 junio. .. .
31 diciembre..

7 julio.,.., .
10 marzo......
19 febrero. ..

Cheque c/ Banco Sáinz............ .............
Entrega el mismo .. ...............................
Cheque c/ Banco Central.........................
Giro postal ...............................................
Idem id . ...............................................

1.568'50
1.224'85 

352'55
1.185'02

200

Malaga........
Mallorca.........
Menorca ., .
Mondoñedo ...
Orihuela ....
°sma , .. .
Patencia .....
Plasencia ...

3 marzo. . » Elias Montero........ Giro postal........................... . . . . . .. ,. . 80
16 octubre. .
30 enero........
27 diciembre..

» Luis Almarcha..............
» Pedro del Pozo Ortega .
» Pablo Madri... .. ..

Cheque c/ Banco de Industria y Comercio.
Entrega D. Julián Pascual............... ..
Giro postal.................... . ........................

494'50
362'66

10
13 febrero. . . » Policarpo María Barco., 

» Emilio Román Torio .
» Federico de Liñán ..
» José María Goy ... .. , 
» Claudio Rodríguez .... 
» Romualdo Amigó. ... .
& Miguel Pérez Rodríguez
* José Holgado...............
» Ambrosio Mamblona. ..
» José María Sauz..........
» Francisco J. Vázquez ..
8 Francisco Soler ..........

Idem id .. .. .. .. .. ..................  . . 31'50Pamplona......  
Salamanca ...
Santander .
Santiago.... 
Segorbe 
Segovia .. 
Sevilla 
Sigüenza........ 
la razo na.. 
^arragona ... . 
Lenerife ..... 
Teruel......

27 enero ...
7 enero .. .

21 enero ...
9 diciembre. .

Cheque c/ Banco de España...................
Entrega el Sr. González Orduña.................
Cheque c/ Banco Español de Crédito .. ..
Giro postal......................................

3.570'40
590

3.304
10027 abril........

14 abril.......... Idem id ..............................................
Entrega el mismo............. .......................

98 
272'10

27 enero ... , 
7 marzo.. .
4 diciembre..

26 diciembre..
9 diciembre..
6 junio ...

20 julio

Giro postal............. ............................
Idem id ....................................... ,..
Chequee/ Banco Urquijo.........................
Giro postal.........................................
Idem id.......................................................

33'65 
211'95 
324'65 
225 
123'55 
332 55

81 oledo .... .. 
Tortosa ., 
Tu del a
Tuy.... 1 
^/gel. ... ’ " 
yulencia . ' 
jalladolid ‘ 
v ich ... , '' 
}‘loria.. ' ' 
Zamora . ‘ '
taragoza

» Gregorio del Solar........ Idem id ............... .. ..........................14 enero . .
18 mayo ....
20 enero......
14 diciembre..
23 octubre . ..

4 diciembre..
31 diciembre..
21 enero .. ..
14 diciembre..

» Julián Ferrer.................
» Angel Castillejo.............
» José Rodríguez de Pérez.
» Ricardo Fornesa ........
8 Manuel Pérez Arnal . ..

Idem id................................................... .
Cheque c/ Banco Urquijo.........................
Cheque c/ Banco Híspano-Americano ....
Idem id. id ........................ ..................
Giro postal.............. ...................................

50
101'20 

1.152'10 
1.409'50 
4.117'90

8 Antonio G. San Román.. 
Srjo. d? C.8 del Obispado... 
D- José Leoncio O. de Zárate 
» Jacinto Mateos............

Chequee/ Banco Central.........................
Cheque c/ Banco español de Crédito ....
Cheque c/Banco Bilbao...........................
Giro posial ..............................................

431'25 
1.801'60 
1.540'20

5031 diciembre.. 
| 22 diciembre..

» Pedro Gómez................
Enviado por el Sr. Administ

Cheque c/ Banco Híspano-Americano .. . 
rador Apostólico de la Diócesis de Solsona..

499'50
1.352'50

37.473'21

Importa esta cúéni',' u -Cf  enl.U ias CoryiisuriQs de Almería, Ciudad Real, Cuenca, Gerona, Lérida, Orense y Oviedo, 
'ladrid i.o de pnor, i ° ?<£.ern V?iS trcinla >' siete mil cuatrocientas setenta y tres pesetas con veintiún cénlimos 
' ' ' ro 1926.-E1 Interventor, Federico Pino.-V.0 B.°-FJ Jefe de la Soc-ión, Servando Crespo,

M.C.D. 2022
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Núm. 2.782.

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS

SECCIÓN DE FOMENTO

Visto el resultado obtenido en las subastas de acopios para conservación de las carrete
ras que figuran a continuación, esta Jefatura ha resuelto adjudicar definitivamente el indica
do servicio por las cantidades y a los señores que se expresan.

CARRETERAS Kilómetros.
Presupuesto.

Pesetas.

REMATE

Pesetas.
ADJUDICATARIO

De la de Madrid a Francia 
a Campillo...................

Gallar a Sangüesa.............

1 al 7

18 al 27

34.031‘38

104.591-18

29.250

84.880

D. Felipe García Serrano.

D. Tomás Gascón Lahoz.

Lo que se hace público en este Bo l e t ín Of ic ia l  para su conocimiento y a fin de que pue
dan otorgar la escritura correspondiente, en término de un mes, a contar de la fecha de este 
Bo l e t ín .

Zaragoza, 18 de mayo de 1926. — El Ingeniero Jefe, Luis M.* Moreno.

Núm. 2.772

Sección provincial de Pósitos de Zaragoza.

CERTIFICO: Que en el expediente de recauilación de los créditos que a su favor tiene el Instinto A11 
dirá, se ha dictado con esta fecha la siguiente

«Pronidencia. — Recibida en esta oficina de mi cargo la relación de los deudores al Pósito' ^an 
que se expresarán, y que durante el plazo de cinco días, comprendidos del 11 al 16 del mes gle je| Real 
satisfecho sus deudas, quedan incursos en el primer grado de apremio, según lo prevenido en el art. . 
decreto de 24 de diciembre de 1909, con la advertencia de que, transcurridos ocho días desdé la recua oO 
gente sin haber hecho efectivos el principal y recargo del 5 por 100, quedarán incursos en el según 
nuevo recargo del 10 por 100 sobre la deuda principal, precediéndose contra los mismos en la forma ae 
en el articulo 66 y siguientes de la Instrucción de apremios de 26 do abril de 1900>. . pUb!ic« ,B

Y en cumplimiento de lo que dispone el mencionado articulo 8.° del Real decreto de referencia, P E0¡. 
presente, por la que anuncio a ios deudores comprendidos en la siguiente relación el derecho que lie 
contar sus descubiertos con el recargo del primer grado de apremio en el plazo indicado anteriorrnen ■

En Zaragoza, a 20 de mayo de 1926. — El Jefe de la Sección, Lázaro Tabarés

ítElAOIÓK LOiS SK CITA

B

1
2
3
4
6
7

fiOSBRES DE LOS OEUDORES
O SXJS CAUSAHABIHNTS3

Aniceto Puértolas Benabet 
José Villanova Roca..........
Juan Vallespi Rigó........
Orencio Cabislán Rius ...
José Estrada Solé.............
José Mestre Olivé ............

H9I8RES DE IOS FIABUHES

Mancomunados. .

FECHAS
PB LAS OBLiaAOIONHS

Día. Mes. AQo.

10 Mayo... 1925..

To t a i.b b

CANTIO A DESADEüD^

Principal 
e intereses.

peseta».

78 
812 
416 
457*60 
130 
104

1.497*60

5 por 10° fOTAi 
de recargo

peseteé f6^.

3‘90
15'S 45^20'80 । 3üqS
22*88 |36‘50
6‘50 1(j9<20
5*20

74'88

M.C.D. 2022
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Núm. 2.549.

6.a DIVISION HIDROLÓGICO-FORESTAL

En cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento para la aplicación de la vigente ley de Pesca fluvial, en el capí. 
lulo 3?, en su articulo 25, he acordado publicar el número de licencias expedidas durante el mes de 
abril último.

Núm. Fecha 
de la de ¡a 

licencia licencia
NOMBRES Y APELLIDOS 

DEL ADQUIRENTE
VECINDAD PROFESION

144 
145
146 
147 
148
149 
150
151 
152
153 
154
155 
156 
157 
158 
159 
160
161 
162
163 
164 
165 
166 
167
168 
169
170 
171
172 
173
174 
175
176 
177
178 
179 
180 
181
182 
183
184 
185 
<86
187 
168 
189
190 
191
192 
193 
194
195 
196 
197 
<98
199 
200 
201
202 
203 
204 
205 
206
207 
208 
209

3
3
3
3
3
8
3
3
3
5
5
5
5 
7 
7
8
8 
8
8
8
8
8
8
8 
9
9
9
9
9
9

10
10
10
10
10
10
12
12
14
14 
14
14 
14
14 
U
14
14
15
16
16 
16 
17
17
17
17 
17 
17
17
17
17
19 
20 
20
21
21
21

Antonio Ramos. ..............
Salvador GaiceHa..............
José Cheli...........................
Nicasio Pérez, . ...........  
Jesús Picazo.................. .,
Pablo Campos................. 
Felipe Rupérez................. 
Manuel Ruiz......................  
José Moreno ......................  
José M.1 García.................  
Luis Lafuente .... . . . 
Julián Melendo................ 
Jesús Hernando . ... , 
Felipe Tallada........ ... 
César Cubero ....... ... ,
José Blasco........................ .
Pedro Esteban......................  
Lorenzo Aguirre ...............  
Aurelio Sáenz....................  
Angel Solo........ ...............
Andrés Picazo... . . .............  
Pablo Aranda .. . . .................  
Lorenzo Fernández.............. 
Gregorio Gracia ...................  
Miguel Lorón................. . .
José Lafuente  ................. ,,
Joaquín Nogueras ..... ..,. 
Román Asensio............. . .  
Vicente Leal......................  
Mariano Blasco ...........  '.. ,
Juan Sebastián .
Manuel Pueyo ... , ... . 
Bernardino Insa........ .... 
Santiago Gregorio.
Andrés Solanas ...........  
Agustín Parral .... /... 
Alfonso Moya........................  
Agustín Grávalos.............  
Pascual Navarro................. .
Graciano Gracia.... . 
Donato Abrego .......... . .
Benito Sáinz.................... . .
Zacarías Bailóla  
LuisSorrosal ., ...........
José Cotama Lázaro 
José Luerma ................ ‘ .

Ícente Labandera ...... 
Antonio Centellas............  
Ramón Sierra............. ....  
Angel Gracia................... 
Luis Alvira .., 
Alfredo Clemente ...........  
Mateo Diarte .... ' " 
Gregorio Callao . . 7........”
Mariano López  
Juan Ainaga .. "
Manuel Vicén . "
Clemente Bayo ... .. * . ‘ 
Antonio Amante....... 
Paulino Fontán ... .. / 
Antolin Gracia .
Valentín Gil.. ' " .   
Angel Casorrán .......... ' '
Julio Castillo ............  
Ruperto Sánchez‘ 
Nicolás Tolosano..

Luceni. .. ....................
Terrer........................
Urríes . .. . ..............
Zaragoza.......... ...

Id...............................
Id.............................
Id...............................
Id...............................
Id...............................
Id...............................
Id...............................
Id...........................

Carenas .......................
Tauste... . ..............
Zaragoza.................... .

Id. ... , .......... . .
Id.............................
Id. ........................
Id.............................
Id.............................
Id. .. ................  ...
Jd. ........................

Azuara ... ......................
Id. . ... ...............

Zaragoza .............  .
Id. .. . ..............

Belchite. .. ___ ____
Hlueca ..........................
Zaragoza ....................
.Id. _________ ... .

Id.......................  ..
Id.......... ....................
Id .. .......................
Id. ...................
Id..........

Alhama ......................
Los Fayos....................
Tierga ........................
Zaragoza .. ..................

Id..........................
Id.............................
Id......................
Id. ... .........  .
Id............... . '
id. .................; *
Id........................ '
Id.................... “ *
M....................
Id........................
Id................... “
Id...................... ‘ '
Id................... " '
Id..................
Id.............................
Id.................
Id........................ " “
Id.  ............. *
id.................... .

Brea.....................'' e
Alcalá de Ebro ..
Gallar ........................
Zaragoza.,.,. . ' '

Id..................... 7 “
Id....................
Id............... ‘ "
Id.............

Barbero. 
Jornalero. 
Maestro. 
Jornalero.

Id. 
Id.

Zapatero 
Jornalero. 
Militar. 
Viajante. 
Jornalero.

Id.
Mecánico. 
Jornalero.

Id. 
Id. 
Id. 

Industrial. 
Aprendiz. 
Cesante. 
Jornalero,

Id.
Carbonero. 
Industrial, 
Jornalero.

Id.
Sastre. 
Ambulante. 
Jornalero.

Id.
Comerciante. 
Praeticante. 
Jornalero. 
Zapatero. 
Jornalero.
Bañero. 
Albañil.
Propietario. 
Jornalero. 
Cesante. 
Jornalero. 
Marmolista. 
Jornalero.

Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.
Id. 
Id. 
Id. 
Id.
Id. 
Id. 
Id.
Idv 
Id. 
Id.

Comerciante. 
Jornalero. 
Propietario. 
Jornalero.

Id.
Zapatero. 
Jornalero. 
Fundidor.
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Núm. Fecha 
de la de la 

¡cencía licencia
NOMBRES Y APELLIDOS 

DEL ADQUIRENTB
VECINDAD PROFESION

210
211
212
213
214
215
216
217
218
219
220
221
222
223
224
225
226
227
228
229
230
231
232
233
234
235
236
237
238
239
240
241
242
243
244
245
246
247
248
249
250

21
21
22
23
23
23
23
23
24
24
24
24
24
24
26
26
26
26
28
28
28
28
28
28
29
29
29
29
29
29
29
29
29
29
29
29
29
29
29
29
29

Manuel Villarrosa........................
Basilio Sola .. . .....................
Claudio Labrador..........................
Pablo Calpe ................................... 
Mariano Lausin    ................. ..
Angel Más ................................ .
Antonio Mercada 1..................   ..
Adolfo Navarro ..........  ... ....
José Jiménez ................... ’....
Cayetano Estrada.......................
José M.a Benito Esteban ............
Rafael Sánchez .......................... 
Rafael Pina .............................. .
Angel Lahoz . . ........................  
Isidro López ................................. 
Alfonso Adiego .. . ..................  -..
Bernardo Pandos..........................  
Manuel Maldonado ....................... 
Joaquín Jambo................. . .........
Miguel Samper.............................  
Amado Madroño . ...................
Federico García...........................
Bonifacio Mayoral. ..........
Antonio Mafias . .......................... -
Francisco Blesa .........................  
Joaquín Bregante ............ ., . .
Agustín Grávalos.................... .
Emilio García ... .. .................... 
Luis Mateo..................................  
Elíseo Diez ..................................  
José Fiullola................................  
Francisco Cuchi .. .....................
José González...............................
Florencio Pérez .. . .................... .
Melitón Llórente.........................  
Ramón Estradera ................... . . .
Agustín Burgos , . ................ ...
Tomás Gros.................................. 
Baldomcro Hidalgo.. .. . ..........  
Luis Auqué.................................. 
Pascual Paracuellos .. .. .....

Zaragoza .. 
Epila ........  
Zaragoza ..
Calmarza ..
Calatayud .
Zaragoza ,..

Id............
Alhama . ..

Id............
Zaragoza ... 

Id........  
Id........  
Id. ... 
Id........

Gallur.......
Id. ...

Bástago . ..
Casetas . ..

Id............
Zaragoza . .

Id. .. .
Sástago ...
Zaragoza ...

Id............
Jarque. ... .
Ruesta .
Gotor .... .
Brea .. .. .

Id. .......
Id. ...

Mequinenza 
Id. ..... 
Id........

Zaragoza .
Id. '. ..
Id............
Id............
Id............
Id............
Id..........
Id............

Jornalero. 
Del campo. 
Jornalero. 
Practicante. 
Del comercio. 
Churrero. 
Jornalero. 
Médico.
Notario. " 
Electricista. 
Jornalero. 
Relojero.
Jornalero.

Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.

Carpintero. 
Jornalero.

Id. 
Id.

Presbítero.

Zapatero.
Id. 

Industrial. 
Camarero. 
Cafetero. 
Empleado. 
Jornalero. 
Depéndient*. 
Jornalero.

Id.
Id. 
Id. 
Id. 
Id.

Zaragoza. 30 de abril 1926 — El Ingeniero Jefe, Pedro Ayerbé.

SECCIÓN SEXTA
Bujaraloz. N.° 2.773.

Desierta por falta de concursantes la plaza de 
Farmacéutico titular de esta villa, la cual fué 
anunciada en el Bo l e t ín  Of ic ia l , núm. 63, de 
fecha 16 de marzo último; se anuncia nuevamen
te, portérmino de treinta días,*a contar desde el 
en que aparezca inserto en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de la provincia.

Su dotación anual consiste en 333 pesetas por 
prestación de servicios y residencia, las cuales 
se hallan consignadas en el presupuesto muni
cipal; más el importe de los medicamentos faci
litados a las familias pobres que se hallan in
cluidas en las listas de beneficencia, cuyo im
porte será satisfecho con arreglo a la tarifa 
aprobada por Real orden de 31 de julio del año 
1923.

Además podrá contratar el profesor que re
sulte ser agraciado las igualas con los vecinos 
que así lo deseen.

Los Farmacéuticos que deseen concursar di

cha plaza podrán dirigir sus instanc f¡ 
Alcaldía, debidamente reintegradas ) 
mencionado plazo de treinta días. AicaW- 

Bujaraloz, 16 de mayo de 1926. — 
ejerciente, Luis Pallás.  "

SECCIÓN SÉPTIMA®

Administración de Justicia
JUZGADOS DE PRIMERA INSTAN1 "

Cariñena.
Cédula de notitlcacwn. ^^11^

En el juicio de menor cuantía ¡ 0llca 
mención, ha recaído la así: aar 
zamiento y parte d^POS^Xy-íriñena.8?-;^ 

.Sentencia: En la ciudad de Garm u 
ce de mayo de mil noveciento- j0) 
por el Sr. D Lorenzo Lafuen - jos pf^' ‘ 
primera instancia de este par • 
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autos de juicio declarativo de menor cuantía, 
seguidos entre partes, de la una. como deman
dante, D. Manuel Ferrer Cebollada, mayor de 
edad, casado, labrador, vecino de Cariñena, re
presentado por el Procurador D. Galo Sáinz 
Izquierdo, bajo la dirección del Abogado don 
Julián Echevarría, y de la otra, como deman
dados, los cónyuges 1). Genaro Corso Sulikoos- 
qui y D.a María Mico Piñeiro, mayores de edad, 
declarados en rebeldía y representados en los 
estrados del Juzgado».

' Fallo-. Que estimando la demandada, debo 
declarar y declaro que los demandados don 
Genaro Corso Sulikoosqui y D.a María Micó 
Piñeiro, vienen obligados a pagar en el acto la 
cantidad de cuatrocientas ochenta pesetas, im
porte de las obras de reparación necesaria en 
la casa de aquéllos, y el importe de los dos do
cumentos de crédito presentados, que ascienden 
a novecientas cincuenta pesetas, y en su virtud 
condeno a tales demandados a satisfacer dichas 
cantidades al demandante D. Manuel Ferrer Ce
bollada, con el interés legal desde la reclama
ción judicial, y las costas del presente juicio. 
Notifiquese esta sentencia a los demadados en 
la forma que disponen los artículos doscientos 
ochenta y dos y doscientos ochenta y tres de la 
ley de Enjuiciamiento civil. — Así por esta mi 
sentencia definitivamente juzgando, lo pronun
cio, mando y firmo.—Lorenzo Lafuente».

A para que sirva de notificación a los deman
dados expido y firmo la presente cédula en Ca
rmena, a diez y ocho de mayo de mil novecien- 
es veintiséis. - El Secretario judicial, Juan Al

mud i.
Núm. 2.748.

Zaragoza.—Pilar.
Cédula de notificación.

En virtud de lo acordado por el señor Juez 
dad oí íCCÍ6“deI del Pi,ar deesta ciu- 
Jir/rya ? as dd^enG*as Que se instruyen en este 
corrí ♦ p0-1' lesiones1 con el número nueve del 
Raé mía amo, por la Preatmte, se hace saber a 
ra líi \a O1*68* Paisa, cuyo domicilio se igno- 
dand. C ! ' dolado auto en las mismas, acor- 
dciun níA1? V*0’ por no 8er constitutivos de 

Z-; A fa fa ?s hechos denunciados. 
vcintiq^9’de may° de mil novecientos 

mseis.-EI Secretario, P. S., Gómez Mir.

Núm. 2.749.

taragoza—Pilar.
trito del PHo L1^ f)r’mora instancia del dis- 
esta fecha |,lioííZílPag0za, en Previdencia de 
Presta a i,a en exPediente de multa im- í^tanor ^1^ de Ia pro- 
^uui.e^ 2?^,Local. de Reformas Sociales, 
?:m° por infran -xla J^uRocho de febrero úl- 
'k !50JUobre el ñ *ey de tres de marz0 
dado se renni®^68^1180 dominical; ha acor- 
lerunno de -i-,«0 at pai? qu° dentro de 
C,nco pesetas aí mi h?ga efectiva Ia multa de

1 ^tas a! mismo impuesta, más las costas

de este Juzgado, con apercibimiento que de no 
verificarlo se procederá a su exacción por la 
vía de apremio.

Y para que sirva de requerimiento en forma 
al expresado multado D. Pedro Moreno, a los 
efectos y por el término ordenados, y para su 
inserción en el Bo l e t ín Of ic ia l  de esta pro
vincia, expido la presente en Zaragoza, a diez y 
ocho de mayo del mil novecientos veintiséis. 
El Secretario, P. D. de D. Celestino Suárez. 
Manuel Bibián.

Núm. 2.750.
Zaragoza.—Pilar.
Cédula de citación.

El señor Juez presidente del Tribunal Indus
trial de Zaragoza, en providencia de hoy, dic
tada en juicio promovido ante este Tribunal, 
por Emilio Olivan Loras y otros, contra otro y 
José Fernández, cuyo actual paradero se ignora, 
sobre reclamación de pesetas, ha acordado se ci
te a las partes para la celebración del antejuicio 
o acto de conciliación que la ley previene, que 
tendrá lugar en la Sala-audiencia de este Juzga
do el día ocho de junio próximo, a las diez.

Y para que sirva de citación en forma al refe
rido D. José Fernández, a los efectos, día y ho
ra ordenados significándole que Ja copia de la 
demanda puede recogerla en la secretaría, ex
pido la presente en Zaragoza, a diez y ocho de 
mayo de mil movecientos veintiséis.—El Secre
tario, P. D. de D. Celestino Suárez, Manuel Bi- 
bián.

Núm. 2.751.
Zaragoza.—Pilar.

Cédula de notificación.
En virtud de lo acordado por el señor Juez 

de instrucción del distrito del Pilar de esta ciu
dad, en las diligencias que se instruyen en este 
Juzgado, por lesiones, con el número treinta y 
cinco del corriente año; por la presente se ha
ce saber a Félix Pernia Alonso, cuyo domicilio 
se ignora, haberse dictado auto en las mismas 
acordando su archivo, por no ser constitutivos 
de delito ni falta o los hechos denunciados.

Zaragoza, quince de mayo de mil novecientos 
veintiséis.—El Secretario, P. S., Gómez Mir.

Núm. 2.751.
Zaragoza.—Pilar.

Cédula de notificación.
En virtud de lo acordado por el señor Juez 

de instrucción del distrito del Pilar de esta ciu
dad, en las diligencias que se instruyen en este 
Juzgado, sobre lesiones, con el número cuaren
ta y ocho del corriente año; por la presente se 
hace saber al lesionado Juan Lerín, cuyo domi
cilio se ignora, haberse dictado auto en las mis
mas acordando su archivo, por no ser constitu 
ti vos de delito ni falta los hechos denunciados. 

Zaragoza, quince do mayo de mil novecientos 
veintiséis.—El Secretario, P. S., Gómez Mir.
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Núm. 2.751.

Zaragoza. -Pilar.
Cédula de citación.

Por la presente y en virtud de lo acordado 
por el señor Juez de instrucción del distrito del 
Pilar de esta ciudad, en las diligencias que se 
instruyen, por lesiones, con el número cincuen
ta del corriente año, se cita al lesionado Joa
quín Abad Bueno, para que dentro del término 
de diez días comparezca en este Juzgado, sito 
en la calle de Democracia, número sesenta y 
cuatro duplicado, con el fin de ser reconocido 
por el Médico Forense, bajo apercibimiento 
que de no verificarlo le parará el perjuicio a 
que hubiere lugar.

Zaragoza, quince de mayo de mil novecientos 
veintiséis.—El Secretario, P. S., Gómez Mir.

Núm. 2.752,

Zaragoza. — San Pablo.
D. Juan de Hinojosa Ferrer, Juez de primera 

instancia del distrito de San Pablo de Zara
goza;
Hago saber: Que para pago de crédito, inte

reses y costas calificados en autos promovidos 
por D. Amadeo Blanco contra la entidad «Cír
culo Alto Aragonés», tengo acordado proceder 
a la venta en pública subasta, de diferentes 
muebles, propios de un Centro de recreo, que 
se hallan tasados en la cantidad de mil doscien 
tas cuarenta y siete pesetas.

Para el acto del remate, que tendrá lugar en 
la Sala-audiencia de este Juzgado (Democracia, 
número sesenta y dos duplicado), se ha señala
do el día dos de junio próximo a las once.

Para tomar parte en la subasta deberán los 
licitadores consignar previamente en la mesa 
del Juzgado, o en el Establecimiento destinado 
al efecto, uua cantidad igual por lo menos al 
diez por ciento de la tasación, sin cuyo requisi
to no serán admitidos.

No se admitirán posturas qne no cubran las 
dos terceras partes del avalúo, pudiendo hacer
se a calidad de ceder el remate a un tercero.

En la secretaría del actuario se exhibirá a 
quienes lo deseen la relación de bienes objeto 
de la subasta con el precio de la tasación.

Dado en Zaragoza, a diez y nueve de mayo 
de mil novecientos veintiséis.—Juan de Hinojo
sa.—Ante mí, Manuel Serrano.

Núm. 2.770.

Zaragoza. — San Pablo.
Cédula de citación.

En virtud a lo dispuesto por el señor Juez de 
instrucción del distrito de San Pablo de esta 
capital, se cita por medio de la presente a 
Manuela Andréu, conocida por la Madrileña; 
domiciliada últimamente en la calle de San 
Blas, para que en el término de quinto día 
comparezca ante dicho Juzgado, para reoib;rle 
declaración, como testigo, en la causa número 
124-1926, sobre corrupción de menores; bajo 

apercibimiento que de no comparecer le parará 
el perjuicio a que hubiere lugar.

Zaragoza, veinte de mayo, de mil novecien
tos veintiséis. — El Secretario, Manuel Palo
mares.

Núm. 2.771.
Zaragoza.—San Pablo.

D. Juan de Hinojosa Ferrer, Juez de primera 
instancia del distrito de San Pablo de lacio 
dad de Zaragoza;
Hago saber: Que para pago de crédito, inte

reses y costas en autos ejecutivos seguidos a 
instancia de la sociedad «Banco de Bilbao» con
tra D. Benito R. de Castro, tengo acordado pro 
ceder a la venta en pública y segunda subasta, 
con rebaja del veinticinco por ciento de la tasa
ción, de los bienes que se describen en el Bo 
l e t ín Of ic ia l  de esta provincia, número no
venta y cinco, correspondiente al día veintitrés 
de abril de este año, en su sección séptima, con 
el número 2.225.

Que para el acto de subasta, que se celebrara 
en la Sala audiencia de este Juzgado (Democra
cia, número sesenta y dos, principal), se ha se
ñalado el día cinco de junio próximo, a la?
once. , .

Para tomar parte en la subasta deberán los 
licitadores consignar previamente en la me?.- 
del Juzgado, o en el Establecimiento destina 
al efecto, una cantidad igual por lo meno? • 
diez por ciento de la tasación, sin cuyo requ- 
to no serán admititos.

No se admitirán posturas que no cut)r.j e¡ 
dos terceras partes de la tasación, deduci _ 
veinticinco por ciento de la misma, pu 
hacerse a calidad de ceder el remate a 
cero- mnflldad

Será preferido el licitador que en e^.en05 
de manda haga proposición a todos los 
objeto de la venta. , , . actua-

Y por último, que en la secretaria a .D|ornle 
rio exhibirán a quienes lo deseen e gU 
detallado de lo que es objeto de su , 
precio de tasación. je mil

Dado en Zaragoza, a veinte de m y a _An' 
novecientos veintiséis.—Juan de Hinoj 
te mí, Manuel Serrano

PARTE NO OFICIAL^
Subasta extrajudicial.

El próximo miércoles, día 26 de lo-^ y 
tes, y hora de las doce, tendrá ,pj8aa 
taris de D. Juan Castrillo y Sar,t0^ 
Aragón, 10, segundo), la de una eaSí^enlgr^^ 
calle de D. Alonso V, de esta c^u^a<^r|;eDecil?¡ t? 
con el número quince moderno, P / 
a los cónyuges D. Simón García } .DCllnip‘! 
Abadía, en ejecución de pacto P° 
miento de convenio hipotecario.

Condiciones y demás datos en 
'"iMPRKNTA DjÜTHoSPÍ'-XO

No'
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